
En Alcalá de Guadaíra a 9 de marzo de 2010.—El Secreta-
rio, Francisco César Ojeda Sánchez.

40-3990

———

ALCALÁ DE GUADAÍRA.—JUZGADO NÚM. 4

Doña Cecilia Carande Cameno, Secretaria del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número cuatro de Alcalá de
Guadaíra.

Doy fe y testimonio: Que en el Juicio de Faltas número
88/2008 se ha dictado la presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

Sentencia.—En Alcalá de Guadaíra a 15 de septiembre de
2009. Visto por mí, don Alejandro Vega Jiménez, Juez de Pri-
mera Instancia e Instrucción número cuatro de la ciudad de
Alcalá de Guadaíra y su partido judicial, el Juicio de Faltas
número 88/08, en nombre de S.M. el Rey, he dictado la
siguiente sentencia:

Fallo: Que debo condenar y condeno a Francisco Palome-
que González como autor criminalmente responsable de una
falta contra el patrimonio, ya definida, a la pena de 50 días de
multa, con una cuota diaria de 6 euros, que deberá abonar en
un plazo y término que no exceda de cinco días desde que el
condenado sea requerido a ello. En caso de impago el conde-
nado cumplirá un día de privación de libertad por cada dos
cuotas diarias no satisfechas.

Se imponen al condenado las costas procesales causadas.

Igualmente, se condena a Francisco Palomeque González
al pago de 43.01 euros a la estación de servicio «El Cortijo»,
sita en la autovía A-92, punto kilométrico 4.700 de la locali-
dad de Alcalá de Guadaíra, en concepto de responsabilidad
civil, como indemnización de los daños y perjuicios derivados
de la infracción penal.

Notifiquese esta sentencia a las partes, haciéndoles saber
que contra la misma cabe interponer recurso de apelación en el
término de cinco días, mediante escrito motivado a presentar
en este Juzgado, para su sustanciación ante la Ilma. Audiencia
Provincial, advirtiéndoles que de no motivarse el escrito no se
admitirá a trámite el recurso.

Así, por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación de sentencia a
Francisco Palomeque González, actualmente en paradero des-
conocido, y su publicación en el «Boletín Oficial» de Sevilla,
expido la presente.

En Alcalá de Guadaíra a 22 de febrero de 2010.—La
Secretaria, Cecilia Carande Cameno.

40-3952

———

SAN ROQUE (Cádiz).—JUZGADO NÚM. 1

Doña María del Pilar Pérez Burgos, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número uno de San Roque.

Doy fe y testimonio: Que en el Juicio de Faltas número
25/2007 se ha dictado la presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

«Sentencia número 49.—En la ciudad de San Roque a 9 de
febrero de 2010. La Jueza del Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción número uno de los de San Roque, Doña Carmen
María Castellanos González, vistos los presentes autos de juicio
de faltas seguidos en este Juzgado con el número 25/2007, sobre
lesiones de tráfico, apareciendo como denunciantes, don Fran-
cisco Ponce Oliva y don Carlos Ponce Jiménez, defendido por
la letrada doña Isabel Oliva Rincón y como denunciado, don
José Manchado Pavón y como responsable civil directo la enti-
dad aseguradora «La Estrella, S.A. de Seguros y Reaseguros»,
defendido por el letrado don Antonio J. Gómez Ramos, cuyas
demás circunstancias constan suficientemente en las actuacio-
nes, dicta, en virtud de la potestad conferida por la Constitución
y en nombre de S.M. el Rey, la siguiente sentencia.

Fallo: Debo condenar y condeno a don José Manchado
Pavón, como autor de una falta de lesiones por imprudencia
leve ocasionada en las personas de don Francisco Ponce Oliva
y don Carlos Ponce Jiménez, a la pena de diez días de multa a
razón de una cuota diaria de seis euros, lo que hace un total de
60 euros, quedando sujeto a una responsabilidad personal sub-
sidiaria, en caso de impago, a un día de privación de libertad
por cada dos cuotas diarias impagadas. Con declaración de
condena en costas.

En concepto de responsabilidad civil, don José Manchado
Pavón y la Compañía de Seguros La Estrella, S.A. de Seguros
y Reaseguros, deberán de indemnizar, de manera directa y
solidaria, a don Francisco Ponce Oliva por las lesiones ocasio-
nadas, la cantidad de 1.953,38 euros y a don Carlos Ponce
Jiménez por las lesiones ocasionadas, la cantidad de 329,27
euros.

Don José Manchado Pavón, en concepto de responsabili-
dad civil, por los daños traseros ocasionados al vehículo
Renault, modelo R-19, matrícula CA-2040-AN, deberá de
indemnizar la cantidad que se determine en ejecución de sen-
tencia.

De dicha responsabilidad civil responderá igualmente de
manera directa y solidaria la Compañía de Seguros «La Estre-
lla, S.A. de Seguros y Reaseguros», que deberá abonar el inte-
rés de demora conforme al artículo 20 de la Ley del Contrato
de Seguro y de la manera que establece la sentencia del Tribu-
nal Supremo Sala 1 de 1 de marzo de 2007, esto es, durante
los dos primeros años siguientes al siniestro, al tipo legal más
su 50% (de 28 de diciembre de 2006 a 28 de diciembre de
2008), y a partir de ese momento, hasta su completo pago al
20%.

Notifiquese la presente resolución a las partes, haciéndoles
saber que la misma no es firme y que contra ella cabe interpo-
ner, en este Juzgado y para ante la Audiencia Provincial de
Cádiz, recurso de apelación en el plazo de cinco días contados
a partir del siguiente al de su notificación.

Así, por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y firmo.»

Y para que conste y sirva de notificación de sentencia a
José Manchado Pavón, actualmente en paradero desconocido,
y su publicación en el «Boletín Oficial» de de la provincia de
Sevilla, expido la presente.

En San Roque a 2 de marzo de 2010.—La Secretaria,
María del Pilar Pérez Burgos.

40-4172

AYUNTAMIENTOS

———

SEVILLA

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día
20 de noviembre de 2009, adoptó acuerdo sobre aprobación
inicial de la modificación del Reglamento de la Comisión
Especial de Sugerencias y Reclamaciones, abriéndose un
plazo de treinta días hábiles para que pudieran presentarse las
alegaciones oportunas mediante anuncio publicado en el
«Boletín Oficial» de la provincia número 11, de 15 de enero
de 2010.

Posteriormente, y mediante acuerdo adoptado por el
Excmo. Ayuntamiento Pleno con fecha 19 de marzo de 2010,
se ha aprobado definitivamente, debiendo publicarse su texto
de conformidad con lo establecido en el artículo 70.2 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régi-
men Local, no entrando en vigor hasta que hayan transcurrido
quince días de su completa publicación en el «Boletín Oficial»
de la provincia.
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El texto completo del Reglamento es el siguiente:

Reglamento de naturaleza orgánica de la Comisión Especial
de Sugerencias y Reclamaciones

Artículo  1.
1.  Se constituye la Comisión Especial de Sugerencias y

Reclamaciones al amparo de lo dispuesto en el artículo 132 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local, introducido por la Ley 57/2003, de 16 de
diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno
Local, como órgano necesario del Ayuntamiento de Sevilla
para la mejor defensa de los vecinos ante esta Administración
Municipal.

2.  A efectos de comunicación pública y para una correcta
identificación de sus funciones, la Comisión Especial de Suge-
rencias y Reclamaciones podrá utilizar la denominación de
«Oficina para la Defensa de la Ciudadanía».

Artículo  2.
1.  La Comisión Especial de Sugerencias y Reclamaciones

desarrollará las siguientes funciones:
a)  Recibir las quejas, reclamaciones o sugerencias, por

retrasos, desatenciones o deficiencias en el funcionamiento de
los Servicios Municipales tanto del propio Ayuntamiento,
como de sus Organismos Autónomos, Entidades Públicas
Empresariales y Sociedades Mercantiles. Intervendrá en
segunda instancia, cuando la persona interesada tras haberse
dirigido a los referidos Servicios no ha obtenido respuesta a
sus demandas o ha sido, a su juicio, insatisfactoria.

b)  Recabar la información necesaria acerca de las quejas o
reclamaciones recibidas, al efecto de verificar y constatar su
real trascendencia y, posteriormente, formular las adverten-
cias, propuestas de resolución, recomendaciones, recordatorios
de sus deberes legales y sugerencias para adopción de las
medidas que fueren pertinentes.

c)  Recibir las iniciativas o sugerencias formuladas por los
ciudadanos para mejorar la calidad de los servicios, incremen-
tar el rendimiento o el ahorro del gasto público, simplificar
trámites administrativos o estudiar la supresión de aquellos
que pudieran resultar innecesarios, así como, con carácter
general, para cualquier otra medida que suponga un mayor
grado de satisfacción de la ciudadanía en sus relaciones con el
Ayuntamiento de Sevilla, y para la consecución de los fines
asignados al mismo.

d)  Dar cuenta al Pleno Municipal mediante la elaboración
de un informe o memoria anual en la que quede reflejado el
resumen de sus actuaciones a lo largo del año y se sugieran
aquellas medidas procedimentales, normativas o de cualquier
otra índole, que se consideren convenientes para evitar la rei-
teración fundada de quejas o reclamaciones sobre el funciona-
miento de los Servicios Municipales.

Una vez presentado el informe anual al Pleno Municipal
adquirirá el carácter de público.

e)  Analizar las causas que pudieran motivar la acumula-
ción de quejas o reclamaciones y sugerencias en relación con
un mismo ámbito de actuación administrativo, a fin de deter-
minar si responden a actuaciones aisladas del personal o a
defectos estructurales o de organización de los servicios, con
el objeto de ser tenidos en cuenta a la hora de adoptar las reso-
luciones correspondientes. 

f)  Supervisar la actividad de la Administración Municipal.
2.  Quedan fuera de sus competencias las funciones de

control político de la actividad municipal, los asuntos en los
que no intervenga el Ayuntamiento por acción u omisión, los
problemas entre particulares y aquellos que estén siendo
objeto de procedimientos jurisdiccionales.

Artículo  3.
1.  La Comisión Especial Sugerencias y Reclamaciones

estará constituida por representantes de los distintos Grupos
Políticos que integren el Pleno Municipal, fijándose el número
exacto de los mismos en cada mandato por acuerdo Plenario.

2.  Los Grupos Políticos designarán como representantes
en la Comisión, a través de los distintos portavoces, a personas
de reconocida competencia que no ostenten la condición de
Concejal ni estén vinculadas directamente en la acción política
municipal mediante relación laboral.

3.  La Presidencia de la Comisión será designada por el
Pleno Municipal, con el voto favorable de, al menos, las tres
quintas partes de sus componentes.

4.  La Comisión designará, de entre sus miembros y por
mayoría, un Vicepresidente que sustituirá al Presidente en los
supuestos de ausencia, vacante o enfermedad.

5.  Será Secretario de la Comisión Especial de Sugerencias
y Reclamaciones el Secretario General del Ayuntamiento o
funcionario en quien delegue.

6.  Los miembros de la Comisión podrán percibir las
indemnizaciones que, en su caso, fuesen fijadas por el Pleno,
por la concurrencia efectiva a sus sesiones, salvo en los
supuestos de incompatibilidad legal o reglamentaria, con suje-
ción, en su caso, al límite cuantitativo previsto en el Real
Decreto 462/2002, de 24 de mayo.

Artículo  4.
Los miembros de la Comisión Especial de Sugerencias y

Reclamaciones serán designados por el mismo período de
mandato de la Corporación Municipal. No obstante, seguirán
en sus funciones después de cada período electoral, hasta que
sean designados los que les tengan que suceder.

En ningún caso, el proceso de designación de nuevos
miembros superará el plazo máximo de tres meses después de
la constitución del nuevo consistorio.

Artículo  5.
1.  Los miembros de la Comisión Especial de Sugerencias

y Reclamaciones podrán ser cesados por acuerdo del Pleno
Municipal a instancias de la misma, por alguna de las causas
relacionadas a continuación:

a)  Por renuncia.
b)  Por expiración del plazo de su nombramiento, tras la

toma de posesión de una nueva Corporación, distinta a la que
procedió a su elección.

c)  Por muerte, inhabilitación o incapacidad sobrevenida.
d)  Por actuar con notoria negligencia en el cumplimiento

de la obligaciones y deberes del cargo y no guardar la reserva
y el sigilo debido, lo que deberá ser apreciado por el pleno
mediante acuerdo adoptado con el voto favorable de las tres
quintas partes de sus miembros.

e)  Por haber sido condenado, mediante sentencia firme
por delitos dolosos.

f)  Por reprobación del Pleno de la Corporación por mayo-
ría de dos tercios de sus Concejales.

g)  Por remoción, a propuesta del Grupo Político al que
representen.

2.  La vacante en el cargo se declarará a través del Presi-
dente de la Comisión en los casos relacionados en los aparta-
dos a), b), c), e) y g). En los demás casos, se propondrá a ins-
tancias de las dos terceras partes de los componentes de la
Comisión, mediante debate y previa audiencia del interesado.

3.  Una vez producida la vacante, el grupo político que
designó al representante, a través de sus portavoces y en un
plazo no superior a diez días, propondrá al sustituto.

Artículo  6.
1.  La Comisión Especial de Sugerencias y Reclamaciones

se reunirá, al menos, una vez al mes, teniendo su funciona-
miento carácter periódico. No obstante, el Presidente podrá
convocar reuniones extraordinarias de la Comisión cuando la
gravedad o urgencia de los asuntos a tratar así lo requieran, o lo
soliciten los representantes de, al menos, dos Grupos Políticos.

2.  Entre las convocatorias y la celebración de las sesiones
no podrán transcurrir menos de dos días hábiles, salvo las con-
vocadas con carácter de urgencia. 
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3.  Para la válida constitución y la celebración de la Comi-
sión Especial de Sugerencias y Reclamaciones, se requerirá la
asistencia de un tercio del número de miembros de la misma.
De no producirse este quórum, la Comisión Especial de Suge-
rencias y Reclamaciones se constituirá media hora después, en
segunda convocatoria, cualquiera que sea el número de asis-
tentes. En cualquier caso, será preceptiva la asistencia del pre-
sidente y del Secretario, o de quienes legalmente les sustituyan.

4.  Para el desarrollo de las funciones descritas en el artí-
culo 2, apartados b), e) y f), la Comisión o miembros que ésta
designe, podrá realizar visitas a lugares, entidades o departa-
mentos municipales. Los miembros de la Comisión tendrán
derecho a ser resarcidos de los gastos derivados de los despla-
zamientos que, según conformidad expresa del Presidente de
la Comisión, se vean obligados a efectuar.

Artículo  7.

1.  Las sesiones de la Comisión Especial de Sugerencias y
Reclamaciones, no serán públicas. No obstante lo dispuesto
anteriormente, podrán asistir, a efectos de información y debi-
damente convocadas por el Presidente, las personas integran-
tes de la unidad administrativa de apoyo. También podrán asis-
tir, para que comparezcan ante la misma, autoridades,
funcionarios o empleados públicos que puedan tener relación
con la queja o reclamación que se esté estudiando, para que
informen al respecto, tras lo cual, y antes de iniciarse la deli-
beración, deberán abandonar el lugar de la reunión.

2.  Igualmente, al objeto de que la Comisión conozca sus
opiniones, podrán comparecer e informar, si así se acuerda por
mayoría, los vecinos o entidades que se estimen necesarios
para un mejor conocimiento de los asuntos que se estén estu-
diando.

Artículo  8.

1.  Los temas objeto de deliberación, de la Comisión Espe-
cial de Sugerencias y Reclamaciones, constarán en el orden
del día de la convocatoria. Sus acuerdos se adoptarán por
mayoría simple.

2.  De cada sesión que se celebre, se extenderá acta en la
que constarán los nombres de los miembros asistentes, asuntos
examinados, y dictámenes emitidos. Así mismo, se harán
constar los votos particulares que se emitan y su motivación.

Artículo  9.

1.  El Ayuntamiento de Sevilla, de acuerdo con su régimen
organizativo, adscribirá una unidad administrativa que, coordi-
nada por un Jefe del Servicio y dotada del suficiente personal
técnico y administrativo que permita la realización de sus fun-
ciones, prestará apoyo técnico y administrativo a la Comisión
Especial de Sugerencias y Reclamaciones en el desempeño de
las funciones que tenga encomendadas.

2.  Esta unidad administrativa tendrá como funciones:

— Las de comunicación, por orden de la Comisión Espe-
cial de Sugerencias y Reclamaciones, a través de su Presi-
dente, con todos los Órganos de Gobierno y Administración
Municipal, en la tramitación de los asuntos de la competencia
de la Comisión, así como el soporte administrativo y técnico
de dicha tramitación.

— La elaboración de los informes y estudios, particulares
o generales que le encomienden la Comisión Especial de
Sugerencias y Reclamaciones. A dichos fines, y, cuando la
especial dificultad técnica así lo requiera, con la conformidad
de la Comisión, se podrá contar con el apoyo de especialistas
en la materia o materias objeto del estudio.

Artículo  10.

1.  La Comisión Especial de Sugerencias y Reclamaciones
podrá iniciar sus actuaciones de oficio o a instancia de parte.

2.  Podrán dirigirse a la Comisión Especial de Sugerencias
y Reclamaciones para presentar quejas o reclamaciones, toda
persona, natural o jurídica, con capacidad de obrar conforme a
derecho, que invoque un interés legítimo, y tenga su vecindad
administrativa en el Municipio. Excepcionalmente, también

podrán dirigirse a la Comisión aquellas personas que, aun no
teniendo la condición de vecinos, sean usuarios de servicios
públicos municipales.

3.  Podrá dirigirse para presentar sugerencias las mismas
personas, tengan o no relación con las cuestiones a que aqué-
llas se refieran.

4.  Ninguna autoridad administrativa podrá presentar que-
jas o reclamaciones ante la citada Comisión en asuntos de su
competencia.

Artículo  11.

1.  Las quejas o reclamaciones y sugerencias, a que se
hace referencia en el presente reglamento, podrán ser presenta-
das, a elección del interesado:

a)  Mediante escrito, dirigido a la Comisión Especial de
Sugerencias y Reclamaciones, pudiendo utilizar el modelo
normalizado que facilitará la Administración, y que será pre-
sentado en los Registros oficiales habilitados al efecto.

b)  Verbalmente, mediante personación en la unidad admi-
nistrativa de apoyo a la Comisión Especial de Sugerencias y
Reclamaciones, formulándolas ante un funcionario público,
que las deberá recoger fielmente en el modelo normalizado,
que será suscrito por el interesado, una vez cumplimentado a
su satisfacción.

c)  Cumplimentando el formulario que, a estos efectos, se
ponga a disposición de los ciudadanos en la página web oficial
del Ayuntamiento. 

d)  Por correo electrónico o por telefax, al número o direc-
ción que aparezca en la página citada en las letras anteriores.

e)  Llamando al Servicio de Información Telefónica al
Ciudadano (010).

2.  La formulación de quejas o reclamaciones y sugeren-
cias a través de las vías señaladas en las letras c) y d) del apar-
tado anterior, se adecuarán a lo previsto en la normativa regu-
ladora de la firma electrónica, así como a los requerimientos
técnicos necesarios que se determinen a los efectos que quede
acreditada la autenticidad de su voluntad expresada por cual-
quier medio.

Artículo  12.

1.  Todas las quejas o reclamaciones y sugerencias que se
formulen en soporte papel deberán ser registradas en el Regis-
tro especial que, a tales efectos, se creará. Dicho Registro ten-
drá el carácter de auxiliar del Registro General, de conformi-
dad con lo dispuesto en el art. 38 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Asimismo, serán registradas, de acuerdo con este procedi-
miento, las recibidas por telefax, internet o por correo electró-
nico.

2.  Las formuladas verbalmente, es decir, las realizadas
presencialmente en la unidad administrativa de apoyo a la
Comisión, o a través del Servicio de Información Telefónica al
Ciudadano 010, una vez reproducidas en el modelo normali-
zado, seguirán el trámite de registro ordinario de documentos
en soporte papel.

3.  Las quejas o reclamaciones y sugerencias presentadas
en reiteración de otras anteriores, serán también objeto de
recepción o registro, sin perjuicio de la acumulación de expe-
dientes en la forma regulada en la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo  13.

1.  Toda sugerencia, queja o reclamación se presentará fir-
mada por el interesado o persona que lo represente, con indi-
cación de su nombre y apellidos o razón social, NIF y domici-
lio a efectos de notificaciones, en escrito razonado, en el plazo
máximo de un año, contado a partir del momento en que
tuviese conocimiento de los hechos objeto de la misma. Así
mismo, podrá acompañarse de cuantos documentos considere
oportuno, y medios de prueba que la fundamenten.
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Artículo  14.

1.  Las quejas o reclamaciones y sugerencias, formuladas
de acuerdo con lo previsto en el presente Reglamento, no ten-
drán, en ningún caso, la consideración de recurso administra-
tivo, ni de reclamaciones bien sean previas a las vías judicia-
les, civil o laboral, económico-administrativa o de
responsabilidad patrimonial de la Administración Pública, ni
su presentación paralizará o interrumpirá los plazos estableci-
dos en la legislación vigente, para la tramitación y resolución
de los correspondientes procedimientos.

2.  La presentación de quejas o reclamaciones y sugeren-
cias no condicionará, en modo alguno, el ejercicio de las res-
tantes acciones o derechos que, de conformidad con la norma-
tiva reguladora de cada procedimiento, puedan ejercitar los
que figuren en él como interesados.

3.  Las contestaciones o decisiones emanadas de la Comi-
sión Especial de Sugerencias y Reclamaciones no serán sus-
ceptibles de recurso alguno.

Artículo  15.

1.  Toda queja o reclamación y sugerencia, motivará la
apertura de un expediente informativo en el que se incluirán
cuantas actuaciones sean practicadas en relación con ella, así
como los documentos que sobre la misma se generen. La tra-
mitación interna de las quejas o reclamaciones y sugerencias,
seguirá un tratamiento uniforme que garantice su rápida con-
testación o su conocimiento, por los órganos que asumen la
superior responsabilidad de los servicios afectados.

2.  Recibida por la Comisión Especial de Sugerencias y
Reclamaciones, las quejas o reclamaciones serán objeto de una
valoración preliminar encaminada a resolver su admisibilidad.
En el caso de que no se admitan, lo hará en escrito motivado,
que notificará al interesado, pudiendo informarle, así mismo,
sobre las vías más oportunas para ejercitar su acción, si a su
entender hubiese alguna, y sin perjuicio de que el interesado
pudiera utilizar las que considere más pertinente.

3.  La Comisión Especial de Sugerencias y Reclamaciones
no entrará en el examen individual de aquellas quejas o recla-
maciones sobre las que esté pendiente resolución judicial, y lo
suspenderá si, iniciada su actuación, se interpusiere por perso-
nas interesadas demandas o recursos ante los Tribunales ordi-
narios o ante el Tribunal Constitucional.

4.  Las quejas o reclamaciones no serán admitidas a trámite
cuando concurran algunas de las siguientes circunstancias:

a)  No se aprecie interés legítimo.

b)  Se trate de sugerencias, quejas o reclamaciones anóni-
mas.

c)  Se advierta mala fe o uso abusivo del procedimiento,
con el interés de perturbar o paralizar a la Administración.

d)  Aquellas cuya tramitación irrogue perjuicio al legítimo
derecho de terceras personas.

e)  Estén desprovistas, manifiestamente, de fundamenta-
ción.

f)  No se relacionen con su ámbito de competencias.

g)  Versen sobre cuestiones que estén siendo conocidas por
los Juzgados o Tribunales de Justicia.

h)  No esté suficientemente acreditado el haber formulado
previamente la queja, reclamación o sugerencia al servicio
municipal correspondiente.

Artículo  16.

1.  Admitida la queja, reclamación o sugerencia, se acusará
recibo de la misma, comunicando a la persona interesada, en
el plazo de diez días, la fecha en la que la solicitud ha sido
recibida por la Comisión Especial de Sugerencias y Reclama-
ciones y las actuaciones próximas a realizar en busca de reso-
lución favorable, si así correspondiese.

2.  Si la queja o reclamación y sugerencia no reunieran los
requisitos establecidos en este Reglamento, o no reflejasen los
datos con suficiente claridad, se requerirá al interesado para

que subsane los defectos advertidos, en el plazo de diez días,
con el apercibimiento de que, si así no lo hiciera, se le tendrá
por desistido, notificándosele su archivo con expresión de su
causa.

3.  Asimismo, se podrá requerir al interesado la aportación,
en un plazo máximo de quince días, de aquellos datos o docu-
mentos complementarios que obren en su poder o cuya obten-
ción esté a su alcance. La no aportación de tales datos y docu-
mentos no impedirá la tramitación de la sugerencia o
reclamación, sin perjuicio de que su defecto pueda incidir en
la resolución que finalmente se adopte.

Artículo  17.

1.  En el plazo de diez días, a contar desde el registro de
las quejas o reclamaciones y sugerencias, en el Registro com-
petente al que se refiere el presente Reglamento, la unidad
administrativa de apoyo a la Comisión Especial de Sugeren-
cias y Reclamaciones, por resolución de su Presidente, reca-
bará la información precisa y realizará las investigaciones per-
tinentes de las dependencias y organismos del Ayuntamiento
para un adecuado conocimiento del problema y, en su caso,
impulsará la actividad de aquellas a efectos de la adopción de
los acuerdos o decisiones relativos a la materia objeto de las
quejas o reclamaciones y sugerencias.

2.  En el plazo máximo de quince días, a contar desde la
primera comunicación recibida desde la Comisión Especial de
Sugerencias y Reclamaciones, los Servicios y Organismos
Responsables deberán remitir informe sobre la queja, reclama-
ción o sugerencia a la Comisión Especial, quien a su vez infor-
mará al respecto a la persona interesada.

3.  Los interesados podrán manifestar en el plazo de
quince días su disconformidad con la solución que se les
comunique, en escrito dirigido a la Comisión Especial de
Sugerencias y Reclamaciones.

4.  La Comisión Especial de Sugerencias y Reclamaciones
adoptará las decisiones que proceda en relación a todos los
expedientes de quejas o reclamaciones y sugerencias, formu-
lando las recomendaciones que estime pertinentes sin que, en
ningún caso, anulen actos o resoluciones de la Administración.
La Comisión Especial de Sugerencias y Reclamaciones, a tra-
vés de la unidad administrativa de apoyo, dará contestación a
los interesados en relación con las quejas o reclamaciones y
sugerencias que no hubieran sido, inicialmente satisfechas,
dándose por concluido el procedimiento si el interesado no
hubiese mostrado su disconformidad.

5.  La Comisión Especial de Sugerencias y Reclamaciones
podrá proponer a los Organismos y Autoridades afectadas, en
el marco de la legislación vigente, fórmulas de conciliación o
de acuerdo que faciliten una resolución positiva y rápida de las
quejas o reclamaciones.

6.  La Comisión Especial de Sugerencias y Reclamaciones
comunicará el resultado de sus investigaciones a quien hubiese
formulado la queja o reclamación y sugerencia, y a las autori-
dades, funcionarios o trabajadores afectados.

Artículo  18.

1.  No obstante lo señalado en los artículos anteriores, la
Comisión Especial de Sugerencias y Reclamaciones, en un
plazo máximo de tres meses, contados a partir del Registro de
las quejas o reclamaciones y sugerencias, informará al intere-
sado de las medidas adoptadas para la atención de su sugeren-
cia o reclamación, así como aquéllas que se prevean adoptar
en el futuro, y la justificación de la imposibilidad, en estos
casos, de su aplicación inmediata.

2.  Si se acordara, por parte del órgano competente, no
tomar en consideración, en todo o en parte, la queja o reclama-
ción y sugerencia, se contestará, en el mismo plazo de tres
meses, especificando las razones y motivos para ello.

Artículo  19.

Los interesados podrán desistir de sus quejas o reclama-
ciones en cualquier momento. El desistimiento dará lugar a la
finalización inmediata del procedimiento, en lo que a la rela-
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ción con el interesado se refiere, sin perjuicio de la posibilidad
de que la Comisión Especial de Sugerencias y Reclamaciones
acuerde la prosecución del mismo, por entender la existencia
de un interés general en las cuestiones planteadas.

Artículo  20.

1.  Durante la comprobación e investigación de una queja
o reclamación, todos los órganos de gobierno y de la Adminis-
tración municipal, así como sus empleados, están obligados a
colaborar con carácter preferente y urgente con la Comisión
Especial de Sugerencias y Reclamaciones.

2.  En la fase de comprobación e investigación de una
queja o reclamación, o durante la tramitación de un expediente
iniciado de oficio, el Presidente de la Comisión Especial de
Sugerencias y Reclamaciones, o persona en quien delegue, a
fin de verificar o comprobar cuántos datos fueren menester, y
que no han quedado clarificados, suficientemente, con la
documentación o informes que hayan sido remitidos, solicitará
a la persona responsable del departamento u organismo que
corresponda del Ayuntamiento, la autorización para la perso-
nación en dicha dependencia, con el objeto de proceder al
estudio de los expedientes y documentación necesaria y, en su
caso, realizar las entrevistas personales pertinentes. A estos
efectos, se le facilitará el acceso a los expedientes o documen-
tación administrativa que se encuentren relacionados con la
actividad o servicio objeto de la investigación.

No obstante, si el superior jerárquico de la dependencia u
organismo, al que se le haya solicitado la personación, acceso
a la documentación o la realización de entrevistas personales,
considerara que este acceso pudiera vulnerar alguno de los
límites al ejercicio de este derecho, recogidos en el artículo 37
de la ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, emitirá el
correspondiente informe y lo pondrá en conocimiento del res-
ponsable político del Área en que se integre el Departamento u
organismo en cuestión, quien, a la vista del referido informe
resolverá, de forma motivada, la petición de autorización.

3.  La persistencia en una actitud adversa o entorpecedora
de la labor de investigación de la Comisión Especial de Suge-
rencias y Reclamaciones, por parte de cualquier persona al
servicio de la Administración Municipal, podrá dar lugar a la
exigencia, en su caso, de responsabilidad disciplinaria.

Asimismo, podrá ser objeto de un informe especial, ade-
más de destacarlo en la memoria anual.

Artículo  21.

Mientras dura la investigación de la Comisión Especial de
Sugerencias y Reclamaciones, ésta, así como los trámites pro-
cedimentales, se llevarán a cabo con la más absoluta reserva,
respecto a los particulares y las demás autoridades, funciona-
rios o empleados públicos y dependencias administrativas, que
no tengan relación con el acto o conducta investigado.

Artículo  22.

La Comisión Especial de Sugerencias y Reclamaciones,
mantendrá una estrecha colaboración con el Defensor del Pue-
blo Andaluz para todos aquellos asuntos que sean de interés
común. Sin perjuicio de lo dispuesto anteriormente, cuando
exista identidad de objeto y sujeto en la queja o reclamación
presentada ante la Comisión Especial de Sugerencias o Recla-
maciones y ante el Defensor del Pueblo Andaluz, aquélla se
abstendrá de continuar sus actuaciones a resultas de la deci-
sión tomada por el Defensor del Pueblo Andaluz.

Artículo  23.

Si durante las actuaciones de investigación, que realizare
la Comisión Especial de Sugerencias y Reclamaciones, se
observaren indicios de infracciones disciplinarias o la produc-
ción de conductas delictivas, se comunicará al órgano compe-
tente o al Ministerio Fiscal.

Artículo  24.

1.  La Comisión Especial de Sugerencias y Reclamaciones
dará cuenta al Pleno de la gestión realizada, en una sesión
extraordinaria convocada al efecto. 

A través del Presidente de la referida Comisión se presen-
tará el informe o memoria anual, y, verbalmente, hará una
exposición resumida de su contenido.

Al final de la sesión, los Grupos Políticos Municipales,
podrán intervenir para fijar sus posiciones. 

El Alcalde y la Junta de Portavoces tendrán conocimiento
del informe de la Comisión, como mínimo, quince días antes
de la celebración del Pleno.

2.  En el informe o memoria anual, se hará constar el
número y tipo de quejas o reclamaciones presentadas; de aqué-
llas que hubieran sido rechazadas y sus causas; así como de las
que fueren objeto de la investigación y el resultado de las mis-
mas, especificando las sugerencias y recomendaciones que
han sido admitidas, así como las deficiencias observadas en el
funcionamiento de los servicios municipales.

No constarán datos que permitan la identificación de quien
formula la queja. No obstante ello, la Comisión Especial de
Sugerencias y Reclamaciones podrá hacer público el nombre
de las personas y de los departamentos, organismos o entida-
des dependientes del Ayuntamiento que obstaculicen el ejerci-
cio de sus funciones.

3.  El Ayuntamiento hará público el informe o memoria
anual, a través del Boletín de Información Municipal u otros
medios que considere oportunos.

4.  En cualquier momento, la Comisión Especial de Suge-
rencias o Reclamaciones, podrá realizar informes extraordina-
rios cuando la gravedad o la urgencia de los hechos lo aconse-
jen. De los mismos se dará cuenta al Pleno Municipal.

Disposiciones complementarias

Disposición Transitoria:

1.  El sistema informático que soporte la gestión de las
sugerencias, quejas o reclamaciones, así como el registro de
entrada y salida de los documentos, deberá estar operativo a la
mayor brevedad.

2.  Los órganos competentes del Ayuntamiento adoptarán
las medidas oportunas, y, en concreto, modificarán, en su caso,
la correspondiente relación de puestos de trabajo para poner en
funcionamiento la unidad administrativa de apoyo a la Comi-
sión Especial de Sugerencias y Reclamaciones.

Disposición adicional.

El presente Reglamento se considera parte integrada del
Reglamento Orgánico, de conformidad con lo dispuesto en la
Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la Moder-
nización del Gobierno Local.

Disposición final.

El presente Reglamento entrará en vigor a los quince días
de su completa publicación en el «Boletín Oficial» de la pro-
vincia.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla a 29 de marzo de 2010.—El Secretario General,
Luis Enrique Flores Domínguez.

7W-5134

———

SEVILLA

La Junta de Gobierno de la ciudad de Sevilla, en sesión ce-
lebrada el día 25 de marzo de 2010, adoptó acuerdo cuya parte
dispositiva, en su punto primero, dice como sigue:

«Primero.—Aprobar la siguiente modificación de la Rela-
ción de Puestos de Trabajo del Servicio de Gobierno Interior:

Amortización de puestos de trabajo:

— Un puesto de Jefe de Sección T.A.G.
(A1-25) (1713001001) (VPT 61300).
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